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Impugnación Paternidad vs. Katherine Volveras Salazar 

Constancia Secretarial 
A despacho del señor Juez, las presentes diligencias, para su conocimiento. 
Informándole que a la fecha continúan las medidas tomadas por el CSJ y el 
Gobierno Nacional para evitar la propagación por contagio del COVID-19, no se 
permite el ingreso de usuarios ni apoderados, se permite el ingreso del 40% de la 
planta de personal.  Igualmente informo a usted, que desde el día 28 de abril del 
2021 a la fecha, se presentan graves problemas de orden público en la ciudad, por 
protestas en contra de los reformas presentadas por el Gobierno Nacional.  Sírvase 
proveer.  
Cali, Mayo 31 del 2021 
 
 

AUTO N° 817 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, mayo treinta y uno (31) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede, dígasele al señor apoderado 
judicial de la parte actora, que deberá de realizar la notificación de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 inciso 4° (sello cotejado y constancia 
de recibido) y 292 del Código General del Proceso. 

 
N O T I F I Q U E S E, 
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